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que en lo succesivo se formasen por los Pueblos del Rey-
no ,para su mejor administración ,y gobierno ,de quales-
quiera condición ,ycalidad que sean ,sin excepción de las

de los Gremios, se ponga, y entienda la aprobación, que
de ellas se concediere ,con la aplicación de las penas, que
en sus Capitulos se señalasen, á las de la Real Cámara, en

la parte que corresponde a este efecto s y que por lo tocan-

te á las Ordenanzas, que ya estaban aprobadas, se hiciesen
quatro partes de ellas, aplicando la una á los mismos efec-

tos de penas de Cámara s y esta Providencia se comunicó a

los Escribanos de Cámara en 4. de Octubre de 1748.
Pertenece á la Sala de Justicia la apelación de los Au-

tos del Señor Ministro Visitador de los Subalternos de el
Consejo, (6) y también las apelaciones de las Visitas de los
Alguaciles de Corte :asi lo declaró el Consejo en 16. de
Septiembre de 1658. (7)

Conoce de las Esperas, y Moratorias ,que se piden en
el Consejo 5 esto es, por lo respectivo á las que fueren de
Justicia , porque las de Gracia tocan á la Sala primera de
Gobierno :(8) asi lodeclaró posteriormente el Consejo, co-
mo queda prevenido en el Capitulo 9.

Conforme a lo mandado en los Autos acordados, (9)
correspondió a la misma Sala las Apelaciones de la Real
Junta de Aposento s pero últimamente el Señor Rey Don
¡Fernando Sexto, por Real Resolución de 22. de Octubre
de 1749. mandó conociese de estos negocios el Consejo
de Hacienda.

Conoce de las Apelaciones que se introducen de las ta-
sas , y retasas de las Casas de la Corte 5 y para el reconoci-
mientoy aprecio délas viviendas concurre uno de los Alcal-
des de Corte, un Aposentadory Regidor de Madrid. (10)

Las Casas que ocupan los Embajadores ,y otras Pefr
so-

(6)
(7)

Auto 31. lib.2. tit.4. Recop.
Archivo de la Sala, legajo 3. de Ordenes, año de 1658. num.121.
Auto 99. tit.4. lib.2. Recop.(8)

(9) Autos 8. y13. lib.3. tit.ij.;Recop.
Tomo de los Autos acordados rerais. del tít.15. lib.3. fol.-fij-:(10)
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sonas , cuyos arrendamientos se pagan de cuenta de laReal
Hacienda ,las tasaron siempre los Aposentadores , sin que
de su tasación huviese apelación ,ni recurso alguno 3 pero
haviendose excitado varios Pleytos ,conocían de las Apela-
ciones los Alcaldes de Corte 3 y por virtud de Real Orden
de 4. de Junio de 1 6 2 2. se les previno no las admitiesen,
ni mezclasen en cosas de esta calidad, sino es que dejasen
al Aposentador Mayor, y Aposentadores hacer su ofició li-
bremente, como lo havian hecho, porque resultaban mu-
chos inconvenientes, (n) 7

Don Iñigo de Zarate fue Secretario del Consejo de Ha-
cienda , y Regidor de Madrid 3 por razón de este empleo le
correspondió concurrir a las tasaciones de Casas , y como
Secretario del Consejo de Hacienda pretendió preceder ,y
ocupar mejor lugar, que el Aposentador, y que por esto

debían ir los de la Junta en su Coche 3 yhaviendose hecho
presente al Consejo , resolvió en 11. de Mayo de 1650.
que en aquel acto no iba como Secretario, sino es como
Regidor, nombrado por la Villapara semejantes tasaciones,
y debía ir en el lugar que era costumbre, sin innovar. (12)

Las tasas ,y retasas de las Casas de la Corte, á que asis-
ten los Alcaldes de Provincia ,tiene antiguo origen, porque
en el año de 1606, para que la Corte, que residía en Valla-
dolid, se restituyese á Madrid ,ofreció la Villa servir á su
Magestad, por tiempo de diez años, con la sexta parte del
produdodelos alquileres de las Gasas de su Población. Y m
Real Cédula de 6. de Marzo de 1 6 1o, refrendada del Secre-
tario Pedro de Contreras, se dio regla, y forma parala exac-
ción, ycobranza de la referida sexta parte, que continuó
hasta el año de 16 1 9, en que por via de transacción sir-
vió Madrid á S. M. con 2 5 og. ducados vellón 5 y por Real
Cédula de 2 8. de Junio del mismo año ,se mandó, que seis
Alcaldes por su antigüedad ,y en cada un dia,asistiesen a
." -:::

- O 3 h

(ii) Archivo de la Sala ,legajo i.de Ordenes, año 1622, n.43.
(12) Archivo de la Sala, legajo 2.de Ordenes, año de 165,9-. n.108 fi
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la tasa de ios Alquileres de las Casas, con el Caballero Re-

gidor ,y Aposentador ,que le tocase ,y que de las Sisas or-

dinarias, impuestas por Madrid, se pagase a cada uno de los

seis Alcaldes ,Regidores, y Aposentadores que entendiesen

en esta diligencia ,quarenta mil maravedís en fin de cada

un añosyhasta el de 1669. concurrieron a la tasa de Ca-

sas los seis Alcaldes ,seis Regidores ,yseis Aposentadores 3 y
por haver representado el Ayuntamiento de Madrid la gra-
vedad de los salarios en perjuicio de las Sisas, de donde se

pagaban, se expidió Real Decreto en elmismo año de 1 6 6 9,

por el que se mandó reducir la concurrencia de las tasas

á solo un Alcalde ,unRegidor ,y un Aposentador, el mas

antiauo ,con el salario de quarenta milmaravedís á cada
uno ,dejando al arbitrio del Señor Presidente del Consejo,
en caso de ser preciso hacer retasas, nombrar para ellas los
demás Ministros, que de cada profesión le pareciese, sin que
por esta razón se diesen mas salarios. Y entendidos de es-
ta Real Resolución los Señores Alcaldes ,hicieron recurso
á S. M. exponiendo ,que los 400. maravedis, que por la ra-
zón expresada les daba Madrid , era ,y se consideraba en
parte del salario de su Plaza 5 y por Real Decreto de 19.de
Abrilde 1 6 70. mandó S. M.que no obstante la Orden an-
tecedente de 2 9. de Abril de 1669. se continuase la pa<*a
del salario á los seis Alcaldes mas antiguos ,que eran los
que estaban señalados á este fin3 pero que solos dos con-
curriesen al Juzgado de esta dependiencia con dos Aposen-
tadores ,y dos Regidores ,sin que sirviese de egemplar, que
los mismos Aposentadores, y Regidores pudiesen pretender
este emolumento mas que uno, por regularse para en quan-
to a los Alcaldes ,por salairo ordinario de sus Plazas.

Las Instancias ,y Juicios de las retasas de Casas tuvie-
ron principio en el año de 17 15. para determinar los Au-
tos que se forman, en caso de agraviarse las Partes de las
tasas ,que en la forma regular se hiciesen 5 y por haverse
considerado ser necesario , que otro de los Regidores de



3
Madrid asistiese al Juzgado de las retasaMcordosuAyS
tamiento, que esta comisión, ynombramiento de Regidor
se sortease annualmente, lo que asi se egecuta.

Esta Junta se extinguió por Real Resolución de 1 8. de
Junio de 17 19. á causa de haver cesado el Juzgado de la
Junta de Aposento ,y mandó S. M. que en lugar del Apo-
sentador , asistiese con el Señor Alcalde á las tasas de Casas
D. Alonso Cortés , Abogado de los Reales Consejos, y á las
retasas D.Francisco Velez de Vergara,Fiscál de laRegalía de
Casa de Aposento ,de que era Juez privativo,y absoluto el
Señor Don Andrés González de Barcia, que después fue Mi-
nistro del Consejo ,yCámara de Castilla s y que en caso de
que en la Instancia de retasa fuese parte el Fiscal ,asistiese
Don Joseph Gonzalo y Campos ,que quedó por Fiscal.

Continuó esta providencia hasta 13.de Enero de 17 20.
en que se bolvió á restablecer la Junta de Aposento en la
misma forma, ycon la jurisdicción, y manejo, que tenia an-
tecedentemente ,y el mismo numero de Ministros,y Pre-
sidente, con el nombre de Aposentador Mayor, conforme
se havia establecido en su origen.

Haviendose questionado la forma de concurrir á las
Juntas ,y Juzgado de las tasas de Casas, lugar, y asiento que
debían tener los Señores Alcaldes, Aposentadores, yReido-
res, se hizo Consulta áS.M. por la Junta de Aposento, v
la Villa de Madrid,pretendiendo su Ayuntamiento ,que' el
Caballero Regidor prefiriese al Aposentador 3 y resolvió el
Rey ,que el Aposentador prefiriese al Regidor, imponiendo
á Madrid perpetuo silencio sobre este particular, y que no
se innovara en manera alguna en la costumbre de prece-
der en semejantes concurrencias ,y Juntas el Señor Alcalde
al Aposentador 3 yesta Real Resolución se participó á la Sa-
la, y al Ayuntamiento de Madrid en tres de Noviembre
de 1714. (13)

Se
(13) Archivo de Madrid lib.Ceremoníal, colección de noticias,cap

-
f20Archivo déla Sala, legajo de Consultas,año de 17 14. yLibro dé Go-bierno del mismo año, fol.602.
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Se substancian, y determinan en esta Sala los RccürsosJ

y Demandas de nuevos Diezmos ,y lo correspondiente á
aprobaciones de Sinodos ,yReparos de Iglesias 3 y con mo-

tivo de haverse acudido al Consejo por parte de varios Ve-
cinos del Lugar de Villachao,Concejo deBuróri, á pedir
la Provisión ordinaria de nuevos Diezmos ,por quanto el
Cura, y Prior de San Martinete Suarna intentaban cobra),

nuevo Diezmo de la Paja, lo que nunca se havia practica-
do 3 y estando prevenido ,que semejantes Despachos no se

libren sino á pedimento de Concejo ,ó Comunidad ,y no

de Persona particular 5 para efecto de deliberar en este asun-
to, se dio eucnca en Consejo pleno, el que acordó, que
la Sala de Justicia providenciase lo conveniente 3 y con efec-
to en 24. de Octubre de 17 6 1. se proveyó Auto, mandan-
do,que en adelante ,introduciéndose semejantes Deman-
das, aunque sea por Persona particular, sentando no ha-
verse pagado tal Diezmo,ó Rediezmo en el Pueblo de su

domicilio,y ser en su perjuicio, y de los demás Vecinos de
él, se despache la ordinaria, no obstante la practica con-
traria ,que ha havido 3 y se mandó también participar esta

Providencia á los Escribanos de Cámara, Relatores, y Re-
partidor de Negocios.

Haviendose visto en el Consejo los Autos seguidos en-
tre el Abad Mayor > y Cabildo de Curas ,yBeneficiados del
Arcedianato de Moya, Obispado de Cuenca, con las Villas,
yLugares de Buñol,Tuejar, y otros del Reyno de Valencia,
sobre exacción de nuevos Diezmos de Miel,y Cera 3 acor-
dó el Consejo ,que todos los Pleytos de nuevos Diezmos
no se concluyan sin que preceda pasarse á la vista del Se-
ñor Fiscal ,lo que sé comunicó á los Escribanos de Cáma-
ra por Don Juan Antonio Reroy Peñuelas en 1 1. de Mayo
de 17 6 3.

También la corresponde conocer de las Demandas de
retención de Cédulas, y Gracias, que se expiden por el Con-
sejo de la Cámara,



Haviendose ofrecido reparo en entregar algunos Pa-
peles, que se piden por la Sala de Justicia á la Secretaria
de la Cámara ,tocantes á retención de Gracias, que acuden
a pedirse en ella s acordó la Cámara por su Decreto de
20. de Junio de 172 5. que desde aquel dia en adelante, no
se embien Papeles, que se pidan por la referida Sala, de las
Gracias , que aunque estén pedidas en la Cámara ,no se
hayan acordado por ella 5 y que en el mismo Expediente
con que el Consejo pide los Papeles , se responda asi por
la Secretaria , para que conste á la Sala de Justicia ,y vea
la providencia que ha de tomar con los que acuden'á pe-
dir retención de Gracia ,que no está hecha, y suponen que
lo está 5 ytambién se mandó embiar los Papeles de Gracias
acordadas, aunque de ellas no se haya dado Despacho, pre-
viniéndose end mismo Expediente esta circunstancia 3 y que
todos los Expedientes de esta calidad se remitiesen bajo de
cubierta del Señor Presidente, que fuese en Sala de Justicia,
para hacerlos presentes en ella, y darles curso, evitando por
este medio la malicia que podría haver si se entregasen á
las Partes 3 y de este Decreto se puso copia en la Escriba-
nía de Cámara de Gobierno del Consejo, que autorizó Don
Miguel Fernandez Munilla.

En 2 1.de Junio de 17 6 2. el Consejo en Sala de Justi-
cia proveyó Auto, mandando, que para evitar la variedad
que havia havido en la extensión de los Decretos á las De-
mandas de retención de Gracias hechas por S. M. y el Con-
sejo déla Cámara 3 con acuerdo del Consejo pleno se man-
dó, que siempre que por qualquiera Persona particular, ó
Comunidad se ponga Demanda de retención de las referi-
das Gracias, los Escribanos de Cámara den cuentas y si se
admiten ,extiendan los Decretos en esta forma : Estando
hecha la Gracia que se expresa, se traygan al Consejo de el
de la Cámara los Papeles que huvieren precedido a su con-
cesión. Dése Despacho de Emplazamiento ,ypara que no
estando egecutada , se trayga original dicha Real Cédula,
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o Titulo 3 y -atándolo ,una Copia autentica de ella, y do
los Autos hechos en su virtud, en la forma ordinaria.

Conoce de las Apelaciones , que se introducen por lo
respectivo á la Corona de Aragón ,en los Pleytos de Justi-
cia,que deben venir al Consejo.

Despacha auxiliatorias de Autos,y Providencias , que
por Requisitorias se expiden de unas á otras Jurisdicciones,
á excepción de las que se despachan por los Juzgados de los
Alcaldes de Corte ,que conocen de lo Civil,y Tenientes de
Corregidor de esta Villa,porque estas se despachan en Sala
de Provincia.

También corresponden las Apelaciones del Señor Mi-
nistro ,Juez de Comisión de la Cabana Real de Carreteros,
y sus Subdelegados, excepto en aquellos Negocios, é Ins-
tancias, que se tratan, y puramente son sobre Pastos ,por-
que los de esta clase toca su conocimiento á la Sala de Mil
yQuinientas.

Conoce en las Apelaciones de Autos,y Sentencias ,pro-
nunciadas por los Señores Ministros del Consejo en los Ne-
gocios en que entienden por virtud deF.eal Cédula, yCo-
misión, (14) excepto las Apelaciones del Señor Presidente
de la Mesta ,Juez Conservador de la Dehesa de la Serena,
el que lo es del Numero de Receptores de esta Corte ,las de
los Protectores de Hospitales , porque estas Apelaciones to-
can á la Sala de Mil yQuinientas 5 yde las que se introdu-
cen de las Providencias de los Señores Ministros Protecto-
res del Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial, y el
Real Hospital del Rey , cerca del Monasterio délas Huel-
gas de Burgos ,conoce el Consejo de la Cámara.

De las Competencias entre Justicias ,y Jueces de Comi-
sión ,y de las que se forman entre estos, y otros Tribunales,
(1 5 ) se dio el conocimiento á la Sala de Justicia 5 pero de las
Competencias entre Tribunales Superiores de esta Corte, co-

no-
(H) Auto 4. tíc.18. lib.4. Recop.
(15} Auto 15. cap.8. tit.4. lib.2.Recop.
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nocen, ylas deciden los Señores Ministros nombrados por
Jueces de Competencias.

Por Real Orden expedida en el año de 1750. mandó
S. M. que la Sala de Justicia conociese de las Apelaciones,
que se introdugesen en los Pleytos ,yNegocios concernien-
tes al Conde Hernán Nuñez , en que estaba entendiendo
uno de los Alcaldes de Corte.

Los Pleytos remitidos en discordia por la Sala de Pro-
vincia ,y la de Mily Quinientas ,corresponde su vista á los
Señores Ministros de Sala de Justicia.

En esta Sala se examinan Escribanos Reales ,yNumera-
rios ,como se hace también en las de Mily Quinientas, y
de Provincia 5 y losnombramientos que hiciesen los Dueños
de las Escribanías Numerarias, deben extenderse en elpapel
correspondiente, según loprevenido en laultima Real Prag-

mática de S. Ms y no siendo asi, no se deben admitir por
los Escribanos de Cámara.

Por haverse experimentado , que los Documentos , y
Papeles que se presentan en el Consejo por los que solicitan
ser examinados de Escribanos ,por lo común se hallan di-
minutos ,sin formalidad ,y con alguna sospecha 3 acordó el
Consejo, que qualquiera que venga á solicitar la aproba-
ción de Escribano ,presente la fé de practica, con testimo-
nio formal del Escribano con quien la huviere tenido ,ex-
presando siha sido continuada ,ó con intermisiones ,si estácapaz , ó no ,admitiendo solo por testigos la misma justi-
ficación, en el caso que haya fallecido el Escribano, ó Es-
cribanos ante quien huviese practicado 3 y que para uno ,y
otro se cite al Procurador Sindico del Lugar ,ó Lugares
donde huviese tenido la practica, informando sobre ello el
Corregidor ,y Justicia del mismo Pueblo ,con la calidad
de quedar todos responsables ,egecutandose lo mismo en
Madrid 3 y siendo forasteros ,que se añada á la justificación
la Matricula de laParroquia,ó Parroquias donde huviese es-
tado,para que no se defraude el tiempo 3 y asimismo se



16 8 negocios que pertenecen
mandó, que los que hayan de ser examinados para Escri-
banos Numerarios ,presenten Testimonios , ó Certificacio-
nes de las Intendencias, ó Cabezas de Partido del ultimo ve-
cindario que se huviere hecho, parala satisfacción de las Al-
cávalas, Cientos, y Millones, con especificación de los de sus
Jurisdicciones, á finde que se venga en conocimiento cierto
de lo que deben pagar por el derecho de la Media-Annatas
expresando también los Escribanos Numerarios ,que huvie-
re en cada Pueblo ,y Jurisdicción donde debe actuar ,y las
Escribanías que están en uso ,ó si por haver quedado en
corto vecindario no tienen egercicio,ó por haverse aumen-
tado hay mas Oficios,que los de su antigua creación 5 y
porque en algunas Cabezas de Partido, bajo cuyo gobierno
están otros Lugares ,y Aldeas , con Escribanos separados,
y estas reparten por si los derechos Reales , con obligación
de ser responsables en todo á la Capital, en cuyo caso que-
da rezeloso el Testimonio que se remite 3 para evitar este
perjuicio, también mandó el Consejo , que los Corregido-
res remitiesen á laEscribanía de Cámara de Gobierno Tes-
timonio expresivo del vecindario del talPartido, Lugares, y
Aldeas ,que á él estén sujetas, Escribanos que huviese, y si
actúan ,sin distinción ,ó conseparacion 3 y esta Providencia
se comunicó por medio de Cartas impresas por la Escriba-
nía de Cámara de Gobierno del Consejo á todos los Corre-
gidores del Reyno en el mes de Agosto de 17 5 7.ypuntual-
mente asi se observa.

Los Escribanos del Numero de la Ciudad de Murcia
hicieron cierto Acuerdo ,yOrdenanzas proponiendo el mo-do, forma ,y circunstancias con que han de ser examinados
de Escribanos los que huviesen de residir en aquella Ciu-dad, cuyo Acuerdo se aprobó por el Consejo en 7. de Di-
ciembre de 17 5 43 y en uno de los Capítulos se previene:„Que todas las Informaciones que se presentasen por los„que viniesen á examinarse de Escribanos para egercer en la„Ciudad de Murcia, se han de recibir con citación,y apro-


